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Doctor  

FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL. 
E.  S.  D.   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA- 
ENTREGA DE INMUEBLE.  

DEMANDANTE: WALTER GIOVANNI PLAZAS BETANCOURT  

DEMANDADO: INMOBILIARIA SANTACRUZ SOLIDEZ Y SERVICIO.  

RADICADO: 2020-120. 
 

GIPSY JHANINA CAICEDO RIVERA, persona mayor de edad, de esta vecindad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.100.957.539 expedida en San Gil, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 245.369 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con oficina en la Calle 10 No. 10-15 Of. 202/203 de San Gil, con correo electrónico; 

juridicaicedo@gmail.com, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte 

demandada INMOBILIARIA SANTACRUZ SOLIDEZ Y SERVICIO, representada 

legalmente por JAVIER EDUARDO DUARTE, con correo electrónico 

inmobiliariasantacruzsangil@hotmail.com, respetuosamente me permito dar 

contestación  a la demanda de la referencia, de conformidad con los siguientes 
fundamentos:  

 

A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: ES CIERTO, tal como se extrae del contrato de arrendamiento que se aporta 
con el libelo introductor.  

 

SEGUNDO: ES CIERTO, tal como se extrae del contrato de arrendamiento que se aporta 
con el libelo introductor.  

 

TERCERO: ES CIERTO, tal como se extrae del contrato de arrendamiento que se aporta 

con el libelo introductor.  

 

CUARTO: ES CIERTO, tal como se extrae del contrato de arrendamiento que se aporta 
con el libelo introductor.  

 

QUINTO: ES CIERTO, tal como se extrae del contrato de arrendamiento que se aporta 

con el libelo introductor. 

 

SEXTO: ES CIERTO, tal como se extrae del contrato de arrendamiento que se aporta con 

el libelo introductor.  
 

SEPTIMO: ES CIERTO. Tal como consta en la solicitud ante planeación municipal de 

fecha 24 de febrero de 2014. 
 

OCTAVO: ES CIERTO, aclarando que tal autorización se dio con la condición siempre 
clara precisa y expresa de que cualquier mejora o adecuación debía removerse en aras de 
hacer entrega del inmueble en las condiciones recibidas, tal como se encuentra estipulado 

en la “CLAUSULA NOVENA, REPARACIONES Y MEJORAS, el 
ARRENDATARIO estará obligado a efectuar las reparaciones locativas”, en efecto 
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reparar las losas del piso que utilizaron para la instalación de las divisiones en 

DRYWALL, toda vez que el piso se entregó en perfecto estado, tal como consta en el 
inventario de fecha 25 de febrero de 2014, donde se refiere que las losas estaban recién 

puestas en buen estado y era un inmueble para estrenar, luego su deterioro no se dio por 
el paso del tiempo o el uso si no por la modificación que realizó el demandante para el 

desarrollo del objeto social de su Ips.  
 

NOVENO: ES CIERTO, aclarando que la fecha en la cual fue entregada dicha 

comunicación en las instalaciones de la inmobiliaria fue el día 26 de julio de 2019. 

 

DECIMO: ES CIERTO, en dicho escrito se aceptó la entrega del inmueble y se le informo 

las condiciones para que se diera esta entrega en especial que el inmueble debería estar en 
PERFECTO estado, aseo general, totalmente desocupado y además de acuerdo al 

inventario escrito y fotográfico. 
 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. Tal como obra en el recibo aportado.  

 

DECIMO SEGUNDO: NO EXISTE DICHO HECHO. 
 

DECIMO TERCERO: ES CIERTO, desde el primer momento se informó al 

demandante acerca de que el inmueble no se podía recibir sin realizar las reparaciones 
pertinentes, de las cuales es conocedor que es su obligación o subsanar para realizar la 

entrega del inmueble tal como se manifestó en la CLAUSULA NOVENA del citado 
contrato y de la comunicación de aceptación de entrega de inmueble. 
 

DECIMO CUARTO: ES CIERTO, en efecto con la instalación del DRYWALL, el 
demandante afecto varias losas del piso deteriorando el estado del inmueble, por tanto, no 

es posible recibir el inmueble hasta tanto se repararen dichas falencias. Cabe señalar que el 
demandante recibió el inmueble sin estas perforaciones de hecho tal como obra al 

inventario el inmueble fue entregado para “ESTRENAR” y al hacer estos huecos en el 
pegue o la unión del porcelanato afecto el borde de las losas ocasionando imperfectos en 
la línea de pega es decir dañó el piso del inmueble, situación que debe subsanar por ser 

una obligación devenida del contrato de arrendamiento.  

 

DECIMO QUINTO: ES CIERTO, sin embargo, se resalta que el inmueble está en 

custodia de la inmobiliaria y son estos quienes responden al dueño del inmueble y el 
contrato de arrendamiento igualmente compete es a las partes que suscribieron el mismo.  

 

DECIMO SEXTO: ES CIERTO, en efecto el dueño por medio de su representante 

manifestó que el cambio de unas losas afectaría la imagen y el estado del inmueble el cual 

fue entregado en perfectas condiciones, por tanto lo más conveniente era cambiar la 
totalidad del piso, ello en virtud de que luego de averiguar exhaustivamente se pudo 

establecer que no existe a la fecha un producto o procedimiento que permita la 
restauración parcial de una pieza como lo es el porcelanato, lo que quiere decir que ante 

las perforaciones que se le realizaron al piso la única opción para efectos de que el este 
conserve su estado inicial es realizar todo el cambio de las losas, situación que debió ser 
conocida por el demandante a la hora de realizar las perforaciones en el piso ya que las 

personas que se encargan de realizar estos trabajaos de instalación de drywall conocen 
lo delicado del porcelanato y que ante cualquier afectación aun mínima, la pieza debe 

ser reemplazada en su totalidad.   
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DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, tendrá que probarse.  

 

DECIMO OCTAVO: ES FALSO, DEBERÁ PROBARSE, máxime que el día 29 de 

febrero el señor JAVIER EDUARDO DUARTE VASQUEZ representante legal de la 
INMOBILIARIA SANTACRUZ SOLIDEZ Y SERVICIO, se reunió con el señor 
WALTER GIOVANNI PLAZAS, tal como el mismo lo manifestó en el hecho décimo 

sexto de la demanda. 

 

DECIMO NOVENO: ES CIERTO, el señor JAVIER EDUARDO DUARTE 

VASQUEZ representante legal de la INMOBILIARIA SANTACRUZ SOLIDEZ Y 
SERVICIO, se intentó comunicar en diversas ocasiones con el señor WALTER 

GIOVANNI PLAZAS, sin llegar a ningún acuerdo. 

 

VIGESIMO: NO EXISTE ESTE HECHO. 

 

VIGESIMO PRIMERO: ES CIERTO, sin embargo, al no realizar las reparaciones 

locativas al que se encuentra obligado dicha entrega no es valida. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, máxime cuando dichas entidades no les 

competen resolver las situaciones jurídicas establecidas en el contrato de arrendamiento 
de establecimiento comercial, aunado al hecho que la no aceptación de la entrega del 
inmueble versa sobre el incumplimiento en la obligación del arrendatario de realizar las 

reparaciones del inmueble. 

 

VIGESIMO TERCERO: ES CIERTO, tal como consta en los recibos allegados en la 

presente demanda, precisando que al no haber realizado la entrega conforme a los 
parámetros establecidos y conocidos por las partes el señor WALTER GIOVANNI 

PLAZAS, en calidad de arrendatario tiene la obligación de continuar cancelando tanto los 
cánones de arrendamiento como los servicios públicos que se generen por la no correcta 

entrega del inmueble. 

 

VIGESIMO CUARTO: ES CIERTO, El señor WALTER GIOVANNI PLAZAS, no 
presentó una propuesta razonable ni justificada en la conciliación solicitada por el. 

 

VIGESIMO QUINTO; ES CIERTO, Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el 
demandante es consciente de que el daño que ocasionó al piso con la mejora realizada 

fue general pero no está dispuesto a hacerse cargo de la totalidad del arreglo pese a tener 
conocimiento que debe reemplazarse todo el piso en atención a las perforaciones, luego 

no es posible aceptar los arreglos parciales que propone el demandante.  

 

VIGESIMO SEXTO: ES CIERTO, tal como reposa en la constancia de No Acuerdo 

expedida por el Centro de Conciliación de UNISANGIL. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: ES CIERTO, toda vez que no se ha efectuado la 
correspondiente entrega del inmueble en las condiciones establecidas en el contrato de 

arrendamiento, por tanto, los cánones siguen su curso estando en mora hasta la fecha. 

 

VIGESIMO OCTAVO: ES FALSO, DEBERÁ PROBARSE, conforme la aceptación 

de la entrega del inmueble el día 28 de febrero de 2020, se procedió a levantar el acta de 
entrega y recibo del inmueble y se le informa al arrendatario que es necesario “1. Cambio 

de cerámicas del piso donde se esportillo (54 cerámicas) 2. Pintar la pared”, así mismo tal 
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como el mismo demandante lo informa en el hecho DECIMO TERCERO, y conforme 

hace relación en todo el libelo demandatorio, así como en las audiencias de conciliación 
siempre ha conocido que el inmueble no ha sido recibido ya que las condiciones de las 

losas del suelo no corresponden al estado en que fue debidamente recibido por el 
demandante. 

 

A LAS PRETENSIONES: 
 
En cuanto a las pretensiones del demandante, me permito manifestar que a todas y cada 

una de ellas me OPONGO y me permito proponer las siguientes excepciones de mérito.  
 

EXCEPCIÓN DENOMINADA OBLIGACIÓN PENDIENTE DEL 

DEMANDANTE. 
 
Esta excepción se funda conforme al artículo 1985 del Código Civil, el cual reza “La 

obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste en hacer, durante el arriendo, 
todas las reparaciones necesarias, a excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente 

al arrendatario.”, así mismo en el artículo 2029, el cual determina “Será obligado 

especialmente el inquilino: 
 

1. A conservar la integridad interior de las paredes, techos, pavimentos y cañerías, 

reponiendo las piedras, ladrillos y tejas que durante el arrendamiento se quiebren o se 
desencajen. 
 
2. A reponer los cristales quebrados en las ventanas, puertas y tabiques. 

 
3. A mantener en estado de servicio las puertas, ventanas y cerraduras. 

 
Se entenderá que ha recibido el edificio en buen estado, bajo todos estos respectos, a menos que se 
pruebe lo contrario.” 

 

Debe tenerse en cuenta que el demandante tomo en arriendo el inmueble con el propósito 
de que funcionara allí una IPS y para ello debió realizar ciertas adecuaciones las cuales 

pese a haber sido autorizadas siempre existió claridad en que cualquier mejora o 
adecuación debía removerse en aras de hacer entrega del inmueble en las condiciones 

recibidas, tal como se encuentra estipulado en la “CLAUSULA NOVENA, 
REPARACIONES Y MEJORAS, el ARRENDATARIO estará obligado a efectuar las 
reparaciones locativas”, en efecto reparar las losas del piso que utilizaron para la 

instalación de las divisiones en DRYWALL, toda vez que el piso se entregó en perfecto 
estado, tal como consta en el inventario de fecha 25 de febrero de 2014, donde se refiere 

que las losas estaban recién puestas en buen estado y era un inmueble para estrenar, 

luego, es preciso aclarar que el deterioro en el inmueble no se dio por el paso del tiempo 
o el uso si no por la modificación que realizó el demandante para el desarrollo del objeto 

social de su Ips.  
 

Mediante el inventario de recibo del inmueble realizado en el 2014 se verificaron las 
condiciones del local, el cual se encontraba en perfecto estado, pues era un inmueble para 

estrenar, sin embargo, con la instalación del DRYWALL, el demandante afecto varias losas 
del piso deteriorando el estado del inmueble, por tanto, no es posible recibir el inmueble 

hasta tanto se repararen dichas falencias. Cabe señalar que el demandante recibió el 
inmueble sin estas perforaciones de hecho tal como obra al inventario el inmueble fue 
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entregado para “ESTRENAR” y al hacer estos huecos en el pegue o la unión del 

porcelanato afecto el borde de las losas ocasionando imperfectos en la línea de pega es 
decir dañó el piso del inmueble, situación que debe subsanar por ser una obligación 

devenida del contrato de arrendamiento donde lo más conveniente es cambiar la 
totalidad del piso, ello en virtud no existe a la fecha un producto o procedimiento que 

permita la restauración parcial de una pieza como lo es el porcelanato, lo que quiere decir 
que ante las perforaciones que se le realizaron al piso la única opción para efectos de que 
el este conserve su estado inicial es realizar todo el cambio de las losas, situación que 

debió ser conocida por el demandante a la hora de realizar las perforaciones en el piso ya 
que las personas que se encargan de realizar estos trabajaos de instalación de drywall 

conocen lo delicado del porcelanato y que ante cualquier afectación aun mínima, la pieza 
debe ser reemplazada en su totalidad.   

 
Aunado a lo anterior tenemos igualmente la CLÁUSULA NOVENA, del citado 
contrato de arrendamiento, donde determina que es obligación del arrendatario efectuar 

las reparaciones locativas”, en este sentido cabe resaltar que la inmobiliaria nunca se ha 
negado en recibir el inmueble objeto de la Litis, sin embargo, es preciso hacer énfasis 
que el inmueble que el hoy demandante pretende hacer entrega no se encuentra en buen 

estado, tal como se le manifestó personalmente el día veintiocho (28) de febrero del 2020, 
donde específicamente las condiciones del piso no eran optimas, incluso el señor 

WALTER GIOVANNI PLAZAS, reconoce que realizo perforaciones en el porcelanato 
para instalar divisiones en DRYWALL, deteriorando el inmueble, por tanto, hasta que el 

señor WALTER GIOVANNI PLAZAS en su calidad como arrendatario cumpla con su 
obligación de entregar el inmueble en BUEN ESTADO, no puede entenderse recibido a 
satisfacción dicho bien. 

 
 

PRUEBAS 

 
Ruego su señoría tener como prueba las siguientes: 

 

Documentales 
 

1. Inventario de fecha 25 de febrero de 2014. 
2. Copia del Contrato de Arrendamiento para local No. 000110. 

3. Registro fotográfico del estado del inmueble. 
4. Concepto técnico del arquitecto OSCAR RENE GARCIA sobre el estado del 

inmueble. 

5. Cotización realizada por LUIS FERNANDO MARQUEZ para el cambio y 
postura del piso del inmueble. 

6. Acta de entrega y recibido de inmueble de fecha 28 de febrero de 2020. 

 

ANEXOS 
 
Me permito anexas los documentos mencionados en el acápite de pruebas, poder 

debidamente conferido y certificado de existencia  
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NOTIFICACIONES 

 
 

 La suscrita en mi oficina de abogada en la Calle 10 No. 10-15 oficina 202/203, 
de San Gil, teléfono 7241967, Celular: 3177346503, email: 

juridicaicedo@gmail.com.  

 Mi poderdante en la en la calle 13 No. 9-60 de la ciudad de San Gil – Santander, 
teléfono móvil: 317-5109380 y 315-3660581, correo electrónico: 

inmobiliariasantacruzsangil@hotmail.com. 

 La parte demandante en la aportada en el escrito de la demanda. 

  
 

 
Del Señor Juez,  
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